
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Manual del Usuario 
Versión 3.0 
 

Todos los derechos reservados © 2021, 
Prohibida su reproducción total o parcial sin autorización. 
 

 

Dirección de Incorporación y Recaudación 
Unidad de Fiscalización y Cobranza 

Coordinación de Corrección y Dictamen 

 
Septiembre, 2021 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

Contenido 
 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................................................................................................................... 1 

OBJETIVO ..................................................................................................................................................................................................... 2 

REQUERIMIENTOS DE OPERACIÓN .......................................................................................................................................................... 2 

3.1 COMO DESCARGAR E INSTALAR JAVA ...................................................................................................................................................... 2 

SERVICIOS DIGITALES DEL IMSS .............................................................................................................................................................. 6 

4.1 CREAR CUENTA EN EL ESCRITORIO VIRTUAL ............................................................................................................................................ 8 
4.2 ACCESO AL ESCRITORIO VIRTUAL ......................................................................................................................................................... 12 
4.3 AUTENTIFICACIÓN FIEL ....................................................................................................................................................................... 13 
4.4 ZONA PERSONAL ................................................................................................................................................................................. 16 
4.5 ZONA EMPRESARIAL ............................................................................................................................................................................ 18 

REGISTRO DE OBRA ................................................................................................................................................................................. 21 

5.1 PRECONDICIONES ............................................................................................................................................................................... 21 
5.2 REGISTRO DE OBRA PÚBLICA_CONTRATISTA ........................................................................................................................................ 23 

5.2.1 Clase de Obra ........................................................................................................................................................................... 23 
5.2.2 Tipo de usuario .......................................................................................................................................................................... 26 
5.2.3 Ubicación de la obra .................................................................................................................................................................. 28 
5.2.4 Datos generales de la obra ........................................................................................................................................................ 31 
5.2.5 Acuse ........................................................................................................................................................................................ 37 

5.3 REGISTRO DE OBRA SUBCONTRATISTA ................................................................................................................................................. 40 
5.3.1 Clase de Obra ........................................................................................................................................................................... 43 
5.3.2 Tipo de usuario .......................................................................................................................................................................... 45 
5.3.3 Ubicación de la obra .................................................................................................................................................................. 47 
5.3.4 Datos generales de la obra ........................................................................................................................................................ 48 
5.3.5 Acuse ........................................................................................................................................................................................ 51 

5.4 SUBCONTRATISTA DE EJECUCIÓN DE OBRA ESPECIALIZADA ..................................................................................................................... 40 
5.5 AVISO DE UBICACIÓN DE OBRA ............................................................................................................................................................. 55 
5.6 ACUSE DE AVISO DE UBICACIÓN DE OBRA .............................................................................................................................................. 68 

REGISTRO DE INCIDENCIA ....................................................................................................................................................................... 70 

6.1  PRECONDICIONES PARA EL REGISTRO DE UNA INCIDENCIA: .................................................................................................................... 71 
6.2  INCIDENCIA SUSPENSIÓN .................................................................................................................................................................... 71 
6.3  INCIDENCIA REANUDACIÓN .................................................................................................................................................................. 76 
6.4  INCIDENCIA ACTUALIZACIÓN ................................................................................................................................................................ 80 
6.5  INCIDENCIA CANCELACIÓN .................................................................................................................................................................. 89 
6.6  INCIDENCIA TERMINACIÓN ................................................................................................................................................................... 93 
6.7  INCIDENCIA REPORTE BIMESTRAL ........................................................................................................................................................ 97 

CONSULTA DE OBRA .............................................................................................................................................................................. 102 

7.1 CONSULTA DE REGISTROS DE OBRAS ................................................................................................................................................. 102 
7.2 CONSULTA REPORTE GENERAL DE OBRAS .......................................................................................................................................... 106 
7.3 ACUSES ............................................................................................................................................................................................ 107 
7.4 CONSULTA DE LOS AVISOS DE UBICACIÓN DE OBRA ............................................................................................................................. 113 

GLOSARIO ................................................................................................................................................................................................ 116 

ANEXOS ................................................................................................................................................................................................... 117 

9.1 CATÁLOGO DE TIPOS DE OBRA PÚBLICA ............................................................................................................................................. 117 
9.2 CATÁLOGO DE TIPOS DE OBRA PRIVADA ............................................................................................................................................. 118 
9.3 CATÁLOGO INCIDENCIA ACTUALIZACIÓN .............................................................................................................................................. 119 
9.4 CATÁLOGO INCIDENCIA SUSPENSIÓN .................................................................................................................................................. 119 
9.5 CATÁLOGO INCIDENCIA CANCELACIÓN ................................................................................................................................................ 119 

INTERMEDIARIO ............................................................................................................................................................. 117 

10.1 MODIFICAR TIPO DE USUARIO ............................................................................................................................................................ 117 



 

       Manual de Usuario V 3.0 
Todos los derechos reservados © 2021, 
Prohibida su reproducción total o parcial 

sin autorización. 

 
 

 

1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

Introducción 

 

1. Introducción 
El Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción, denominado SIROC, brinda una facilidad a los patrones 
o sujetos obligados dedicados a la Industria de la Construcción de forma permanente o esporádica, para el registro 
óptimo, ágil y simplificado de los datos relativos a las obras de construcción, incidencias y consultas de las mismas. 
El sistema tiene los siguientes beneficios digitales: 
 
 

 Simplifica 
 

o Reduce de seis avisos a dos principales acciones, Registro de Obra e Incidencias. 
o El Sistema solicita únicamente la información necesaria relativa a su obra de construcción. 
o El Usuario podrá disponer de la información general de sus obras por medio de un reporte general o 

consultar las obras de forma individual. 
o El Sistema exhibe al usuario indicadores visuales (semáforos) para conocer el estatus que guardan las 

obras registradas. 
o Se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 9, segundo párrafo del Reglamento del 

Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado 
(RSSOTCOTD), respecto a la presentación de la relación mensual de trabajadores, cuando los patrones 
o sujetos obligados identifiquen al trabajador con la obra a la que se encuentra adscrito al momento del 
cálculo de las cuotas obrero patronales a través del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) y el 
entero de las mismas. 

 
 

 Agiliza 
 

o Reduce el tiempo del trámite de Registro de Obra e Incidencias. 
o La interfaz gráfica permite al Usuario la comprensión rápida del uso de la herramienta. 
o El Registro de Obra e Incidencias, al ser un trámite 100% digital, no contempla el trámite presencial y 

por ende el uso de formatos. 
 
 

 Optimiza 
 

o Proporciona a los Patrones opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (32-D ). 
o El Sistema utiliza el componente INEGI (Domicilios geográficos), para la Ubicación de Obra de 

Construcción. 
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Objetivo 
 
 
 
 
 
 
El Objetivo de este Manual es facilitar al patrón o sujeto obligado dedicado a la actividad de la construcción, la 
operación del sistema denominado Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción (SIROC), este 
documento se concibe como una guía para que el usuario cumpla con sus obligaciones en materia de Seguridad 
Social, así como su operación y adecuada funcionalidad. 
 
El usuario de este Servicio Digital puede cumplir con sus obligaciones establecidas en el Reglamento del Seguro 
Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado (RSSOTCOTCD), 
como es el Registro de sus Obras e Incidencias. 
 
 
 

Requerimientos de Operación 
 
 
 
 
Para poder utilizar la herramienta denominada SIROC, el patrón o sujeto obligado o su representante legal, deben 
registrarse previamente, como usuarios en el escritorio virtual del portal IMSS Digital y autentificarse con su Firma 
Electrónica (FIEL o e.firma). 
 
Para hacer uso del aplicativo es necesario que el equipo de cómputo cumpla con los siguientes requerimientos y 
especificaciones técnicas: 
 

 Sistema Operativo: Windows 7 o superior 

 Internet Explorer Versión: 11.0.9600.19697 

 Update versions: 11.0.43 

 Plug in de java: 8 Update la más reciente 

 Microsoft Office 2010  

 Acrobat Reader versión XI 

 Conexión a Internet 
 

Nota: No usar el navegador Microsoft EDGE incluido en Windows 10. 

 

3.1 Cómo descargar e instalar Java 
 

 

El usuario debe capturar en el buscador “descargar Java”  
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El usuario debe seleccionar Descarga gratuita de software de java  

 

 
 

 

El usuario debe dar clic en Aceptar e iniciar descarga gratuita, dar clic en Guardar y después en 
 Abrir carpeta. 

 

 

 

El usuario debe abrir su carpeta de descargas y seleccionar el Javasetup8u144 
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El usuario para aceptar la descarga debe dar clic en ejecutar 

 

 

 

El usuario debe dar clic en Instalar 
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El sistema inicia su instalación 

 

 
 

 

Una vez instalado el usuario debe cerrar la ventana 

 

 
 
Definición de Iconos: 
 

 
El sistema 

 

 
Información 
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El Usuario 

 

 
¡Error! del Usuario 

  

 
¡Alertas! 

 

 
* Campo Obligatorio 

 
 

 

Servicios Digitales del IMSS 
 
 
 
 
 

 
Registro de Obras de la Construcción 

 

 

 

El Usuario para tener acceso al Escritorio Virtual, primero debe entrar a la página web del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, tecleando www.imss.gob.mx.  

 

http://www.imss.gob.mx/
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El Usuario debe dar clic en Patrones o Empresas 

 
 

 
 

 

El Usuario debe dar clic en Escritorio Virtual  
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4.1 Crear cuenta en el escritorio virtual 
 
Si el usuario no se ha registrado en el Escritorio Virtual, debe elegir la opción “Crear una cuenta”, proporcionar 
su CURP e identificarse con su FIEL o e.firma vigente. 
 

 
 

 

Capturar la CURP del patrón o representante legal que se registra y dar clic en siguiente  
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El Usuario debe capturar el RFC y cargar los archivos .cer y .key, capturar su contraseña de clave 
privada del patrón o representante legal. 

  
 

 
 

 

El sistema valida la FIEL. Se muestra información de la persona a registrar. A partir de este paso se 
puede cancelar el trámite. 
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Si sus datos son correctos dar clic en finalizar trámite, en caso de no coincidir los datos dar clic en 
cancelar trámite. Para corregir tus datos debes acudir ante el SAT. 

 

 
 

 

Finalmente, deberá leer la “Carta de términos y condiciones para utilizar la Firma Electrónica 
avanzada en los actos que se realicen ante el IMSS” y firmarla con su FIEL o e.firma vigente. 

 

 
 

 

Para habilitar el botón Aceptar en la carta de términos y condiciones, debe seleccionar la casilla 
que aparece al final del documento y posteriormente dar clic en Aceptar.  
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El usuario firma con su FIEL. 

 

 
 

 
El Sistema muestra la pantalla de bienvenida, para continuar de clic en aceptar. 
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El nuevo usuario, queda activo después de 30 minutos de concluir el trámite. 

 

4.2 Acceso al Escritorio Virtual  
 
El Usuario debe dar clic en ingresar para iniciar sesión. 
 

 
 

Otra forma de Acceso al escritorio virtual es tecleando:https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/portal-web/portal, en 
la barra de direcciones del explorador. 
 

 

El sistema verifica que la computadora empleada, cumpla con los requerimientos necesarios para 
que funcione bajo los estándares del portal. 

http://serviciosdigitales.imss.gob.mx/portal-web/portal
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Para continuar, el Usuario debe aceptar los riesgos y dar clic en ejecutar. 

 

 
 

4.3 Autentificación FIEL 
 
Para que el Usuario pueda acceder a los Servicios Digitales del IMSS, debe autentificarse a través del Escritorio 
Virtual. El Usuario debe contar con FIEL vigente. 
 

 

El Usuario deberá estar registrado dentro del Portal IMSS y autentificarse, a través de su FIEL. 
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El Usuario debe capturar el RFC y Seleccionar archivo para ubicar en donde se localiza el certificado 
(.cer) y Seleccionar archivo para ubicar en donde se localiza la llave privada (.key) e ingresarlos. 

 

 
Si el RFC del usuario es incorrecto, el sistema no permite continuar. 

 

 
 

 

El Usuario debe capturar la contraseña de su clave privada y dar clic en Verificar. 

 

 
El sistema verifica si el Usuario capturó correctamente su contraseña. 

 

 

Si el Usuario capturó correctamente su contraseña, puede firmar su solicitud de acceso, dando clic en 
Validar. 
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Si la contraseña de la llave privada del usuario es incorrecta, el sistema no permite continuar y muestra 
el siguiente mensaje. 

 

 
 

 
El sistema autentifica su acceso, para ingresar a los Servicios Digitales del IMSS. 
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4.4 Zona Personal 
 

 

En la zona personal, el patrón debe contar con un registro patronal vigente ante el IMSS, para poder 
utilizar los Servicios: Registro de obra, Incidencias y Consulta de obra. 

 

El Usuario debe seleccionar Mis registros patronales. 

 

 
 

 
 

 
El sistema despliega los Registros Patronales. 

  

 

El Usuario debe dar clic en Acciones en el Registro Patronal que corresponda a la ubicación de la obra 
de construcción. 
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Al dar clic en Acciones el sistema despliega una lista, el usuario debe dar clic en Registro de Obra. 

 

 
 

 

El sistema muestra el Escritorio de Registro de Obra, en donde se pueden realizar los Servicios: 
Registro de Obra y Consulta de Obra, así mismo se muestran las obras de construcción previamente 
registradas. 
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4.5 Zona Empresarial 

 
 

 

En caso de que el Registro Patronal corresponda a una persona moral, el representante legal debe de 
seleccionarlo dentro de la Zona Empresarial para poder utilizar los Servicios: Registro de obra, e 
Incidencias y Consulta de obra. 

 

 

El usuario debe seleccionar Empresas Representadas. 

 

 
El sistema despliega el RFC de la Empresas que representa el representante legal. 

  

 

 
El Usuario debe ubicar el RFC que corresponda a la Empresa con la que registrará la obra. 

 
 

 
 

 

El Usuario debe dar clic en el RFC de la Empresa.  

 

 
El sistema cambia a la Zona Empresarial. 

 

 

En la zona empresarial, el patrón debe contar con un Registro Patronal vigente ante el IMSS para 
poder utilizar los Servicios: Registro de obra e incidencias y Consulta de obra. 
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El Usuario debe seleccionar Registros Patronales. 

 

 
El sistema despliega los Registros Patronales. 

  

 

El Usuario debe ubicar el Registro Patronal que corresponda a la ubicación de la obra de 
construcción. 

 
 

 

El Usuario debe dar clic en Acciones.  
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El sistema despliega una lista 

 

 

El Usuario debe dar clic en Registro de Obra. 

 

 

El sistema muestra el Escritorio de Registro de Obra, en donde están los Servicios: Registro de 
Obra y Consulta de Obra, así mismo se muestran las obras de construcción previamente 
registradas. 
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Registro de obra 
 
 
 

5.1 Precondiciones 
 

 

El Usuario deberá estar registrado dentro del Portal IMSS y autentificarse en el aplicativo, a través de 
su FIEL. 

 

 
El Usuario que se firme en el sistema, deberá contar con un Registro Patronal vigente ante el Instituto. 

 

 

El Usuario que cuente con un Registro Patronal de la Ciudad de México, puede registrar sus obras de 
construcción en cualquier Subdelegación de la Ciudad de México 

 

 
El Usuario puede realizar el Registro de Obra en relación con la clase de obra y tipo de usuario. 

 

 

 
El Usuario no podrá realizar un Registro de Obra si no tiene Registro Patronal vigente. 

 

 

El Usuario no podrá realizar un Registro de Obra, si no tiene un Registro Patronal que corresponda a la 
circunscripción Subdelegacional de la ubicación de la obra. 

 

 

Si el Usuario construye Obra Privada y es Contratista, Subcontratista, Subcontratista de Ejecución de 
Obra Especializada, para realizar el Registro de Obra necesita el Número de Registro de Obra de la 
obra que el patrón previamente debió registrar o el Número de Aviso de Ubicación de la Obra de quien 
lo contrató 

 

 

Si el Usuario, construye Obra Pública y es Subcontratista o Intermediario; para realizar el Registro de 
Obra necesita el Número de Registro de Obra del patrón que lo contrató o el Número de Aviso de 
Ubicación de la Obra  

 

 

Si es Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada además necesita: 
 

 Objeto de la obra especializada a ejecutar, 

 Monto de contrato para la ejecución de la obra especializada, 

 Número aproximado de trabajadores que participarán en la ejecución de la obra especializada, 

 Número de Registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (REPSE). 
 

Obra Privada Obra Pública 
Registro de Obra Propietario  
Registro de Obra Contratista Privado Registro de Obra Contratista Público 
Registro de Obra Subcontratista Privado 
- Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada 
 

Registro de Obra Subcontratista Público 
- Subcontratista de Ejecución de Obra 
Especializada 
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Las cantidades de los montos de obra, montos de contrato y superficie de construcción, se deben 
capturar sin decimales. 

 

 
Para realizar el Registro de una Obra de Construcción se deben realizar los siguientes pasos: 
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5.2 Registro de Obra Pública_Contratista 
 

 

En el Escritorio de SIROC el usuario accede a los Servicios: Registro de Obra, el sistema muestra los 
datos predeterminados del solicitante. 

 

 
 
 

5.2.1 Clase de Obra  
 
 

 

El usuario debe seleccionar Obra Pública u Obra Privada y dar clic en siguiente 
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El usuario debe seleccionar la clase de obra; si es correcta presione el botón Siguiente de lo 
contrario presione el botón Cancelar. 

 

 
Si el usuario presiona Cancelar el sistema lo remitirá al Escritorio. 

 

 
 

 
Si continúa, el sistema muestra dos mensajes de confirmación 
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El usuario para continuar con el registro debe dar clic en aceptar 
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5.2.2 Tipo de usuario 
 

 

 

El usuario debe seleccionar el tipo de usuario con el que requiere registrar la obra. 

 

 

a) Si es Obra Privada: Los tipos de usuario que pueden registrar obra de construcción son: 
Propietario, Contratista, Subcontratista o Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada. 

b) Asimismo, el usuario Intermediario, podrá informar al Instituto de la mano de obra 
subcontratada. 

 

 
 

 

c) Si es Obra Pública: Los tipos de usuario que pueden registrar obra de construcción son: 
Contratista, Subcontratista o Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada. 
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El Usuario al seleccionar el tipo de usuario, si es correcto, presione el botón Siguiente, de lo contrario 
presione el botón Cancelar. 

 
Ejemplo: Obra Pública_Contratista 
 

 
 

 
Si presiona Cancelar el sistema lo remitirá al Escritorio de Registro de Obras. 

 

 

De no seleccionar ningún tipo de usuario, el sistema emitirá el mensaje: Seleccione tipo de usurario. 
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5.2.3 Ubicación de la obra 
 
 

 

 
 

 

Paso 1 de 3. Si conoce el Código Postal debe dar clic en SÍ. El usuario debe capturar el Código 
Postal, seleccionar la Colonia de la lista desplegable y dar clic en Ubicar. 

 

 
 

 

Los errores que se emiten en la ubicación de la obra, son los predeterminados en el componente INEGI, 
si conoce o no el Código Postal. 
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. Paso 2 de 3. Se debe capturar el domicilio de la obra 

 
 

 

Paso 3 de 3. El Usuario debe confirmar la ubicación de la obra, dando clic en Aceptar. 
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Si el Registro Patronal no corresponde a la circunscripción de la ubicación de la obra, el sistema no 
permite realizar el Registro de Obra, muestra un mensaje de error.  

 

 
 

 

Una vez que se ubicó correctamente el domicilio de la obra con respecto al Registro Patronal, al dar 
clic en el botón Aceptar el sistema muestra los datos del solicitante. 

 

 



 

 
Manual de Usuario V 3.0 

Todos los derechos reservados © 2021, 
Prohibida su reproducción total o parcial 

sin autorización. 

 

  

 
 

31 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

 

5.2.4 Datos generales de la obra 
 
 
 
 

 

 

El Sistema solicita los Datos generales de la obras, dependiendo de la clase de obra y tipo de 
usuario: 

  

 

Si el usuario seleccionó Obra Pública y es Contratista o Subcontratista los campos que debe 
capturar son los siguientes: 

 

Contratista Subcontratista 

Periodo de ejecución: 
Fecha de inicio* 
Fecha de término* 
Número REPSE:                                                                     

Periodo de ejecución: 
Fecha de inicio* 
Fecha de término*  
Número REPSE: 

Monto de la obra* 
1
 Monto de la obra* 

1
 

Superficie de Construcción 
1
 Superficie de Construcción 

1
 

Tipo de Obra* Tipo de Obra* 
Número de procedimiento* Número de Aviso de Ubicación de la Obra 
Observaciones de registro de obra Observaciones de registro de obra 

 
Si el usuario seleccionó obra pública y es Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada los campos que debe 
capturar son los siguientes: 
 

Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada 

Periodo de ejecución: Fecha de inicio* y Fecha de término*: 

Monto de contrato para la ejecución de la obra especializada* 

Objeto de la obra especializada a ejecutar* 

Número aproximado de trabajadores que participan en la ejecución de la obra especializada* 

Número de Registro ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social* (REPSE) 

Número de Aviso de Ubicación de Obra 

 
Si el usuario seleccionó obra pública y es Intermediario, los campos que debe capturar son los siguientes: 
 

Intermediario 

Vigencia del Contrato: 
Fecha de inicio* 
Fecha de término* 
Objeto del contrato* 

o Reclutamiento 
o Selección 
o Entrenamiento 
o Capacitación 
o Otro- especifique 

Monto del contrato* 
1
 

Número de Aviso de Ubicación de la Obra 
Observaciones de registro de obra 

 



 

 
Manual de Usuario V 3.0 

Todos los derechos reservados © 2021, 
Prohibida su reproducción total o parcial 

sin autorización. 

 

  

 
 

32 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

 

1 
Cantidades sin decimales  

* Campo Obligatorio 

 

 
Datos Generales de Obra Privada 

 
Si el usuario seleccionó Obra Privada y es Propietario, Contratista o Subcontratista, los campos que debe capturar 
son los Datos generales de la obra, dependiendo del tipo de usuario. 
 

Propietario Contratista Subcontratista 

   
Periodo de ejecución: 
Fecha de inicio* 
Fecha de término* 
Número REPSE: 

Periodo de ejecución: 
Fecha de inicio* 
Fecha de término* 
Número REPSE: 

Periodo de ejecución: 
Fecha de inicio* 
Fecha de término* 
Número REPSE: 

Monto de la obra* 
1
 Monto de la obra* 

1
 Monto de la obra* 

1
 

Superficie de Construcción* 
1
 Superficie de Construcción* 

1
 Superficie de Construcción* 

1
 

Tipo de Obra* Tipo de Obra* Tipo de Obra* 
Observaciones de registro de obra Número de Aviso de Ubicación de Obra Número de Aviso de Ubicación de Obra 
 Observaciones de registro de obra Observaciones de registro de obra 

 
Si el usuario seleccionó Obra Privada y es Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada los campos que 
debe capturar, son los siguientes: 
 

Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada 

Periodo de ejecución: Fecha de inicio*, Fecha de término*: 

Objeto de la obra especializada a ejecutar* 

Monto de contrato para la ejecución de la obra especializada* 

Número aproximado de trabajadores que participarán en la ejecución de la obra especializada* 

Número de REPSE*: 

Número de Aviso de Ubicación de Obra: 

Observaciones del registro de obra: 

 
Si el usuario seleccionó Obra Privada y es Intermediario los campos que debe capturar, son los siguientes: 
 

Intermediario 

Vigencia del Contrato: 
Fecha de inicio* 
Fecha de término* 
Número de REPSE: 
Objeto del contrato* 
Monto del contrato* 

1
 

Número de Aviso de Ubicación de la Obra 
Observaciones de registro de obra 

 

1 
Cantidades sin decimales 

 
* Campo Obligatorio 

 
 

 

El Usuario tiene que registrar el Periodo de ejecución de la obra, para ello tiene que desplegar el 
calendario, seleccionar la fecha de inicio y fecha de término. 
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Si el usuario no selecciona la fecha de inicio, fecha de término, o las dos, el sistema emitirá los 
siguientes mensajes de “Alerta”, Seleccione la fecha de inicio o de término. 

 

 

El sistema valida que la fecha de término no sea menor a la fecha de inicio, si no cumple con la validación 
emite una “Alerta”. 
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El Usuario debe realizar las siguientes acciones para concluir el paso 4. 

  
 Capturar el Monto de la obra, Número de REPSE, Superficie de construcción, Tipo de obra, Número 

de Procedimiento (para Obra Privada no aplica). 
  
 Si el usuario necesita realizar alguna precisión, puede emplear el campo Observaciones del registro 

de obra. 
 

 
 

 
* Campo Obligatorio 
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El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios, si la 
información no es válida, se emitirá un mensaje de “Alerta”. 

 

 

El usuario al terminar de capturar la información solicitada, si es correcta, deberá presionar el botón 
Registrar Obra, de lo contrario presione el botón Cancelar. Si el usuario presiona Cancelar el sistema 
lo remitirá al Escritorio. 

 

 

El Usuario debe confirmar que está seguro de generar el registro de obra, dando clic en SI o NO. 

 

 
 

 

Si el Usuario confirma que está seguro de generar el Registro de Obra, con la información capturada, 
el sistema muestra el componente de firma digital. 
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El Usuario debe ingresar RFC, certificado (.cer), llave privada (.key) y contraseña de clave privada.  
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El Sistema verifica, autentifica 

 

 

 
El Usuario firma. 

 

 
 
 

 

5.2.5 Acuse 

 

 

El Usuario debe dar clic en el botón Terminar para concluir con el Registro de Obra. 

 

 

El Sistema genera dos tipos de acuses, el acuse de registro de obra y el acuse por el trámite, mismo 
que se puede imprimir en el módulo de acuses. 

 

 

El sistema envía una copia del Acuse de Registro de Obra, al correo que el Usuario registró en los 
servicios digitales del IMSS. 

 

 

El Sistema emite acuse por el Registro de la Obra de Construcción, con Número de Registro de Obra, la 
obra registrada se muestra en el Escritorio SIROC, con estatus activa. 
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Al presionar el botón Terminar, el sistema muestra una encuesta de Satisfacción. 

 

 
 

 

Al enviar la encuesta, el usuario deberá presionar el botón terminar, para regresar al Escritorio 
SIROC. 
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El sistema muestra la obra registrada C0002076, con estatus activa 

 

5.3 Registro de Obra_Subcontratista 
 
Precondiciones: 
 

 

El Usuario deberá estar registrado dentro del Portal IMSS y autentificarse en el aplicativo, a través de 
su FIEL. 

 

 
El Usuario que se firme en el sistema, deberá contar un Registro Patronal vigente ante el Instituto. 

 

 
El Usuario puede realizar el Registro de Obra en relación con la clase y tipo de usuario. 

 

 
El Usuario no podrá realizar un Registro de Obra si no tiene el Registro Patronal Vigente. 
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El Usuario no podrá realizar un registro de obra si no tiene un Registro patronal que corresponda a la 
circunscripción Subdelegacional de la ubicación de la Obra. 

 

 

Para realizar el Registro de Obra, el Subcontratista necesita el número de registro de obra de 
Construcción que el Contratista previamente registró ante el Instituto. 

 
Pasos para el Registro de Obra de Subcontratista: 
 

 Entrar al Escritorio Virtual 

 Autentificarse con su FIEL 

 El usuario debe ubicar el Registro Patronal que corresponda a la ubicación de la obra de construcción. 
 

 
 

 
El sistema despliega los Registros Patronales.  
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El usuario debe ubicar el Registro Patronal que corresponda a la ubicación de la obra de construcción. 

 

 

El usuario debe dar clic en Acciones, en el Registro de Obra 

 

 
 

 

En el Escritorio de SIROC, el usuario accede a los Servicios: Registro de Obra, e Incidencias y 
Consulta de Obra. 

 

 
 

 
El sistema muestra los datos generales del solicitante y las obras registradas. 
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5.3.1 Clase de Obra  
 

 
 

 

El usuario debe seleccionar la Clase de Obra: Pública o Privada y dar clic en siguiente. 

 

 
 
 

 
 

 
El Sistema emite dos mensajes de confirmación, dar clic en aceptar. 
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El Usuario debe seleccionar el Tipo de usuario: Subcontratista, y dar clic en Siguiente. 

 
  

 

El Usuario para continuar con el registro debe dar clic en aceptar 
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5.3.2 Tipo de Usuario 
 
 

 

  El usuario debe seleccionar el tipo de usuario con el que requiere registrar la obra. 

 

 

El usuario al seleccionar el tipo de usuario, si es correcto, presione el botón Siguiente, de lo contrario 
presione el botón Cancelar. 
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Si el usuario no selecciona ningún tipo de usuario el sistema emitirá el siguiente mensaje: 
Seleccione tipo de usuario. 

 

 
El Sistema emite un mensaje de Confirmación. 

 

 
 

 

El usuario debe presionar el botón continuar. 

 

 
 

 

El Sistema emite un mensaje para conocer SI es Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada, 
de no serlo, dar clic en NO, y en su caso, deberá capturar el número e registro de obra del contratista 
principal.  
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5.3.3 Ubicación de la obra 
 
 

 
 

 

El sistema verifica la estructura del número capturado, además de la existencia del número de registro 
de obra capturado, en la base de datos. 

 

 
 

 

El sistema valida el número de registro de obra y muestra la ubicación de la obra registrada por el 
Contratista Principal. 
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El Usuario debe validarla, dando clic en el botón Validar Ubicación  

 

 

El Sistema valida que la ubicación de la obra corresponda a la Subdelegación a la que corresponde  
el Registro patronal con el que se firmó.  

 

 
 

 

Si el Registro Patronal no corresponde a la circunscripción territorial de la ubicación de la obra, el 
sistema no permite realizar el Registro de Obra, muestra un mensaje de error.  

 

 

Al dar clic en el botón aceptar, el sistema remite al usuario a la Zona Patronal del IMSS Digital. 

 

5.3.4 Datos generales de la obra 
 
 

 
 

 

El Usuario debe proporcionar los datos generales de la obra: Periodo de ejecución, Superficie de 
Construcción

1
, Número REPSE, Monto de la obra

1
, Tipo de obra y dar clic en Enviar Información. 

 
1 
Cantidades sin decimales 
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El usuario al terminar de capturar la información solicitada, si es correcta, deberá presionar el botón 
Enviar información, de lo contrario presione el botón Cancelar.  

 

 
El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios. 

 

 

El usuario debe confirmar que está seguro de generar el registro de obra, dando clic en SI, el 
sistema muestra el componente de firma digital. 
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Si el Usuario confirma que está seguro de generar el Registro de Obra, con la información capturada, 
el sistema muestra el componente de firma digital. 

 

 
 

 

El usuario debe ingresar certificado (*.cer), llave privada (*.key) y contraseña de clave privada. El 
sistema verifica, autentifica y el usuario firma. 
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5.3.5 Acuse 
 

 

El usuario debe dar clic en el botón Terminar para concluir con el Registro de Obra. 

 

 

El Sistema genera dos tipos de acuses, el acuse de registro de obra y el acuse por el trámite, mismo 
que se puede imprimir en el Módulo de acuses. 
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El sistema envía una copia del Acuse de Registro de Obra, al correo que el usuario registró en los 
servicios digitales del IMSS. 

 

 

El Sistema emite acuse por el Registro de la Obra de Construcción con Número de Registro de Obra:  
C0002195, la obra se muestra en el Escritorio, con estatus activa. 

 

 
 

 
Al presionar el botón Terminar, el sistema muestra una encuesta de Satisfacción. 
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Al enviar la encuesta, el usuario deberá presionar el botón Enviar encuesta, para regresar al Escritorio 
SIROC. 

 
 

5.4 Registro de Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada 
 
Precondiciones: 
 

 

El usuario deberá estar registrado dentro del Portal IMSS y autentificarse en el aplicativo, a través de 
su FIEL. 

 

 
El usuario que se firme en el sistema, deberá contar un Registro Patronal vigente ante el IMSS. 

 

 
El usuario no podrá realizar un Registro de Obra, si no tiene el Registro Patronal vigente. 

 

 

El usuario no podrá realizar un Registro de Obra, si no tiene un Registro Patronal que corresponda 
a la circunscripción Subdelegacional de la ubicación de la Obra. 

 

 

Para realizar el registro, el Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada necesita el número 
de registro de obra de construcción que el Contratista obtuvo, previo registro de la obra en SIROC. 

 

 

Para realizar el registro, el Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada, debe contar con el 
Objeto del contrato, el monto, el número aproximado de trabajadores que va a utilizar y el número  
de REPSE. 

 
Pasos para el Registro de Obra de Subcontratista: 
 

 Entrar al Escritorio Virtual 

 Autentificarse con FIEL (numeral 4.3) 

 El usuario debe ubicar el Registro Patronal que corresponda a la ubicación de la obra de 
construcción. 
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Una vez que se encuentre en el Escritorio de SIROC, se mostrará un mensaje informativo para los 
usuarios Intermediarios que hayan registrado con anterioridad en SIROC sus obras de construcción, 
cuyo registro, en su caso, deberá ser remplazado por tipo de usuario Subcontratista de Obra 
Especializada. De conformidad con las reformas referentes a la Subcontratación Laboral publicadas 
en el Diario Oficial de la Federacion el 23 de abril de 2021.  

 
 

 
 

 

El usuario debe dar clic en el botón Aceptar para ingresar al SIROC 
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5.4.1 Clase de Obra 

  
 
 

 

Paso 1. El usuario debe seleccionar la Clase de Obra: Pública o Privada, y dar clic en siguiente. 

 

 
 

 
 

 
El Sistema emite dos mensajes de confirmación 



 

 
Manual de Usuario V 3.0 

Todos los derechos reservados © 2021, 
Prohibida su reproducción total o parcial 

sin autorización. 

 

  

 
 

56 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

 

 
 

 

 
 

 

El Usuario para continuar con el registro debe dar clic en aceptar 

 

El Usuario para continuar con el registro debe dar clic en aceptar 
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El Usuario debe seleccionar el tipo de usuario Subcontratista, para obra pública o privada 

 

 
 

 
El Sistema emite un mensaje de Confirmación. 

 

 
 

 

5.4.2 Tipo de usuario Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada 
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El Sistema emite una Confirmación para conocer si es Subcontratista de Ejecución de Obra 
Especializada 

 

5.4.3 Ubicación de la obra 
 

 

Si el usuario selecciona SI, el sistema solicita que el usuario capture el número de registro de obra del 
Contratista Principal. 

 

 
 

 

El Sistema valida el número de registro de obra y muestra la ubicación de la obra registrada por el 
Contratista Principal. 
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El Usuario debe dar clic en el botón Validar Ubicación  

 

 

El Sistema valida que la ubicación de la obra corresponda a la Subdelegación a la que corresponde  
el Registro patronal con el que se firmó.  

 

 
 

 
El Sistema valida que la fecha de inicio no debe ser menor a la fecha del 31 de agosto de 2021. 
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El Usuario debe de capturar la información solicitada, y dar clic en Enviar información 
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El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios, si la 
información no es válida emite mensajes de “Alerta”. 
 

 

 

Si el Usuario confirma que está seguro de generar el Registro de Obra, con la información capturada, 
el sistema muestra el componente de firma digital. 
 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar RFC, certificado (.cer), llave privada (.key) y contraseña de clave privada, 
validar y firmar.  
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5.4.5 Acuses 

 

 
 

 
Al presionar el botón Terminar, el sistema muestra una encuesta de Satisfacción. 
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5.5 Aviso de Ubicación de Obra 
 
Precondiciones: 
 

 

Si Usuario no pudo obtener el Número de Registro de obra de quien lo contrató, puede generar un  
número de Aviso de ubicación de obra, para continuar con el Registro de Obra. 
 
Aplica para patrones que construyen:  
 
a) Obra Pública: Subcontratistas, Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada e 

Intermediarios. 
 
b) Obra Privada: Contratistas, Subcontratistas, Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada e 

Intermediarios. 
 
Para Registrar un Aviso de ubicación de obra, el patrón deberá iniciar el proceso de un Registro de 
Obra. 

 

 

En la pantalla donde se solicita el Número de registro de obra de quien lo contrató, se deberá 
seleccionar la opción. Solicitó y no le fue proporcionado el número de obra de quien lo contrató. 

 

 

El usuario selecciona el botón “Solicitó y no le fue proporcionado el número de registro de obra de 
quien lo contrató”. 

 

 

El Usuario debe informar al Instituto, el Registro Federal de Contribuyentes de quien lo contrató  
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El Sistema valida con la base del SAT que el RFC exista y que cumpla con la estructura. 

 

 

Si el RFC no es válido el sistema muestra el mensaje de “Alerta”. 

 

 
 

 
Si el RFC no es válido el sistema muestra el mensaje de “Alerta”. 
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Si el RFC es correcto el sistema solicita la ubicación de la obra que corresponda al Aviso de ubicación a 
registrar. 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar utilizando el componente INEGI, la ubicación de la obra que corresponda al 
Aviso de ubicación a registrar. 
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Con la ubicación capturada, el sistema solicita datos de la obra. 

 

 

El usuario debe ingresar de forma opcional, los datos generales de la obra, periodo de ejecución, 
monto de la obra

1
. 

 

 
 
1 
Cantidades sin decimales 
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El Usuario da clic en el botón enviar información. 

 

 

El Usuario debe confirmar que está seguro de generar el registro de obra, dando clic en SÍ.  

 

 
 

 

Si el Usuario confirma que está seguro de generar el Aviso de ubicación de obra, con la información 
capturada, el sistema muestra el componente de firma digital 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar RFC, certificado (.cer), llave privada (.key) y contraseña de clave privada. 
El Usuario debe dar clic para que el sistema valide, autentifica y el Usuario firma. 
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Si la Firma Digital del usuario es correcta, el sistema genera el Acuse de recibo Aviso de Ubicación 
de Obra, en formato PDF, el sistema permite guardar una copia e imprimir el acuse.  

 

5.6 Acuse de Aviso de ubicación de obra 
 

 

El usuario debe dar clic en el botón Terminar para concluir con el Registro de Aviso de ubicación 
de obra. 
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El Sistema genera dos tipos de acuses, el acuse de aviso de ubicación de obra  con Número de Aviso: 
00001981 y el acuse por el trámite, mismos que se puede imprimir en el módulo de acuses. 

 

 

El sistema envía una copia del Acuse de Aviso de ubicación de obra, al correo que el Usuario registró 
en los servicios digitales del IMSS. 

 

 
Al presionar el botón Terminar, el sistema muestra una encuesta de Satisfacción. 

 

 
 

 
Al enviar la encuesta, el usuario deberá presionar el botón Terminar, para regresar al Escritorio SIROC. 
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Registro de incidencia 
 
 

6  
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6.1  Precondiciones para el registro de una Incidencia: 
 
 

 

El usuario deberá estar registrado dentro del Portal IMSS y autentificarse en el aplicativo, a través 
de su FIEL. 

 

 

El usuario que se firme en el sistema, deberá contar un Registro Patronal Vigente ante el Instituto. 

 

 

El usuario únicamente podrá realizar Registro de Incidencia a una Obra previamente registrada. 

 

 

El usuario podrá generar una incidencia de suspensión, únicamente con aquellas obras que tengan 
estatus Activa o Reanudada. 

 

 
Las incidencias de una obra permiten modificar el estado que guarda una obra, y son: 

 

 Suspensión: Permite suspender la obra por un motivo en particular. 
 

 Reanudación: Permite reanudar una obra suspendida. 
 

 Actualización: Permite modificar la fecha de término, el monto de la obra y/o la superficie de la obra. 
 

 Cancelación: Permite cancelar una obra por un motivo en particular. 
 

 Terminación: Permite registrar la terminación de una obra de construcción. 
 

 Reporte Bimestral: Registra el avance financiero de la obra de construcción. 
 

 

Las incidencias se pueden registrar estando dentro del escritorio de Registro de Obras, 
seleccionando la obra a modificar, del botón incidencias, el tipo de incidencia a registrar. 

   

 

El sistema muestra la pantalla de Escritorio de Registro de Obras, los datos predeterminados del 
solicitante, y las obras registradas del Registro Patronal Seleccionado 

 
 

6.2  Incidencia 
Suspensión 

 
 

 
El proceso inicia cuando el Usuario se encuentra en el Escritorio de SIROC 
 

 

El Usuario ubica el Número de Registro de Obra, del cual requiere registrar Incidencia de Suspensión 
de alguna de sus obras registradas. Para esto, el usuario debe seleccionar Incidencias y dar clic en 
Suspensión. 
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El sistema muestra datos del solicitante, datos actualizados de la obra y los campos requeridos para 
Registrar la Incidencia de Suspensión. 

 

 
La fecha de suspensión de la obra debe de estar dentro del periodo de ejecución de la obra 

 
 

 
 

 
El monto ejercido a la fecha no puede ser menor al último monto registrado. 

 

 

El Usuario debe registrar la fecha de suspensión de la obra, el monto ejercido a la fecha y 
seleccionar el motivo de la Suspensión de la lista desplegable. 
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Si el Usuario da clic en Cancelar el Sistema lo remitirá al Escritorio SIROC. 

 

 

Para registrar la incidencia el usuario debe dar clic en el botón Registrar Suspensión. 
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Si el Usuario da clic en NO, el sistema regresa a la pantalla de captura de Datos de la obra y 
conserva los datos previamente capturados 

 

 

El Usuario debe de confirmar si está seguro de registrar la suspensión de la obra con la información 
capturada dando clic en SI. 

 

 
El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios. 

 

 
 
 
 

Si el Usuario confirma si está seguro de generar el Registro de Incidencia Suspensión con la 
información capturada dando clic en SI, el sistema muestra el componente de firma digital. 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar certificado (*.cer), llave privada (*.key) y contraseña de clave privada. El 
sistema verifica, autentifica y el Usuario se firma. 

 

 
 

 

Si la Firma Digital del usuario es correcta, el sistema genera el Acuse de recibo Suspensión de la 
Obra de Construcción, en formato PDF, el sistema permite Guardar una copia e Imprimir el acuse.  
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El sistema envía una copia del Acuse de Registro de Obra al correo que el Usuario registró. 

 

 

El usuario debe dar clic en el botón Finalizar para terminar el proceso de Registro de Incidencia  
Suspensión. 

    

 

Una vez que el Usuario finaliza el Registro incidencia de Suspensión, el sistema lo remite al 
Escritorio y coloca a la Obra en estatus Suspendida. 

 

 
 

 

Una vez que el Usuario registró la incidencia de suspensión, solo se podrá registrar incidencia de 
reanudación o cancelación. 
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6.3  Incidencia 
Reanudación 

 
 
 

 

El Usuario podrá generar una incidencia de Reanudación, únicamente con aquellas Obras que 
tengan estatus Suspendida. 

 
El proceso inicia cuando el Usuario se encuentra en el Escritorio de SIROC. 
 

 
 

 
 

 

El sistema muestra datos predeterminados del solicitante, los datos actualizados de la Obra y los 
campos requeridos para Registrar la Incidencia de Reanudación 

 
 

 

El Usuario debe registrar la fecha de reanudación de la obra, opcionalmente podrá capturar la fecha 
de término, el monto de la obra

1
, la superficie de construcción

1
 y el motivo de la actualización 

(Ver 9.3 Catálogo Incidencia Actualización). 
 

1 
Cantidades sin decimales 

 
 
 
 
 
 
 

 

El Usuario identifica la obra que requiere Reanudar, con el Número de Registro de Obra. 
Selecciona el tipo de incidencia y da clic en Reanudación. 
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El Sistema valida la información capturada, muestra mensajes de “Alerta” si la información no es 
correcta. 

 

 

El Usuario debe dar clic en el botón Registrar Reanudación, para continuar con el registro de la 
incidencia de Reanudación de la obra. 

 

 
Si el Usuario da clic en Cancelar, el sistema lo remitirá al Escritorio SIROC. 

 



 

 
Manual de Usuario V 3.0 

Todos los derechos reservados © 2021, 
Prohibida su reproducción total o parcial 

sin autorización. 

 

  

 
 

78 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

 

 
 

 

El usuario debe de confirmar si está seguro de registrar la Reanudación de la obra con la información 
capturada dando clic en SI. 

 

  

Si el usuario da clic en NO, el sistema regresa a la pantalla de captura de Datos de la obra y conserva 
 los datos previamente capturados. 

 

   

Si el Usuario confirma si está seguro de generar el Registro de incidencia reanudación con la 
información capturada dando clic en SI, el sistema muestra el componente de firma digital 

 
 

 
 
 

 

El Usuario debe ingresar certificado (.cer), llave privada (.key) y contraseña de clave privada. El 
sistema verifica, autentifica y el Usuario se firma.  
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El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios. 

 

 

Si la Firma Digital del usuario es correcta, el sistema genera el Acuse de recibo de Reanudación de 
la Obra de Construcción en formato pdf, el sistema permite guardar una copia e Imprimir el acuse.  

 

 
 

 
El sistema envía una copia del Acuse de incidencia registrada al correo que el Usuario registró. 

 

 

El usuario debe dar clic en el botón Finalizar para terminar el proceso de Registro de Incidencia  
Reanudación. 

 

 

Una vez que el Usuario finaliza el Registro incidencia de Reanudación, el sistema lo remite al Escritorio 
y coloca a la Obra con estatus Activo. 
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6.4  Incidencia 
Actualización 

 
 
 
 

 

El Usuario podrá Actualizar hasta en tres ocasiones la información de la obra. 

 

 

El Usuario solo podrá generar una incidencia de actualización, a aquellas obras que tengan el 
estatus Activa. 

 

 

El Usuario podrá registrar una Actualización, siempre y cuando no haya omitido enviar algún 
Reporte Bimestral. 

 
 

 

El sistema muestra en la pantalla de Escritorio SIROC, los datos predeterminados del solicitante, y las 
obras registradas. 

 

 
 

El Usuario identifica la obra que requiere Actualizar, con el Número de Registro de Obra, selecciona y 
de clic en Actualización. 
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El Sistema muestra datos predeterminados del solicitante, los datos actualizados de la obra y los 
campos requeridos para registrar la Incidencia de Actualización. 
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El Sistema valida la información capturada, muestra mensajes de “Alerta” si la información es 
incorrecta. 

 

 
 

 

El Usuario no podrá registrar una Actualización, cuando tenga pendiente de presentar algún Reporte 
Bimestral. 

  

 
 
 
 

 

El Usuario puede actualizar, la fecha de término, el monto de la obra
1
, la superficie de 

construcción
1
, e informar al Instituto cuál fue el motivo de la actualización (Ver Anexo 9.3 Motivos 

de Actualización). 
 
1 

Cantidades sin decimales 
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Si el Usuario da clic en Cancelar, el Sistema lo remitirá al Escritorio SIROC. 

 

 
El Sistema muestra un mensaje para conocer si el Usuario está seguro de Registrar la Actualización. 

 
 
 

 

El Usuario después de capturar la información correctamente, debe dar clic en Registrar Actualización. 
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El usuario debe de confirmar si está seguro de registrar la información capturada dando clic en SI. 

 

 

Si el usuario da clic en NO, el sistema regresa a la pantalla de captura de Datos de la obra y conserva 
los datos previamente capturados. 

 

 

Si el Usuario confirma si está seguro de generar el Registro de Incidencia de Actualización con la 
información capturada dando clic en SI, el sistema muestra el componente de firma digital. 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar certificado (*.cer), llave privada (*.key) y contraseña de clave privada.  
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El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios 

 

 

Si la Firma Digital del usuario es correcta, el sistema genera el Acuse de recibo Actualización de los 
datos de la obra, en formato PDF, el sistema genera el acuse y puede descargarse.  
 

 

 

El sistema envía una copia del Acuse de incidencia registrada al correo que el Usuario registró. 

 
 

 
 

 

El usuario debe dar clic en el botón Finalizar para terminar el proceso de Registro de Incidencia de 
Actualización. 
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Una vez que el Usuario finaliza el Registro incidencia de Actualización, el sistema lo remite al 
Escritorio y coloca a la Obra con estatus Activo. 
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El Sistema solo permite realizar tres actualizaciones de datos 

 

 
 

 
Si el Usuario ya actualizó los datos de la Obra tres veces, se mostrará el siguiente mensaje: 
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6.5  Incidencia 
Cancelación 

 
 
 

 

Solo se podrá generar una incidencia de Cancelación a aquellas obras que tengan el estatus Activa 
o Suspendida 

 

 

El sistema muestra en la pantalla de Escritorio SIROC, los datos generales del solicitante, y las 
obras registradas. 

 

 

 
 

 

El Usuario identifica la obra que requiere Cancelar con el Número de Registro de Obra, selecciona 
y da clic en Cancelación. 
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El Sistema muestra datos predeterminados del solicitante, los datos registrados de la Obra y los campos 
requeridos para Registrar la Incidencia de Cancelación. 

 

 
 
 

 
1 

Cantidades sin decimales 
 

 

El Sistema valida la información capturada, muestra mensajes de “Alerta” si la información no es 
correcta. 

 

 

El Usuario para Registrar una Cancelación, debe informar al Instituto la fecha de cancelación de la 
obra, el monto ejercido a la fecha

1
, y el motivo de cancelación (Ver Anexo 9.5 Catálogo 

Incidencia Cancelación). 
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Si el Usuario da clic en Cancelar, el Sistema lo remitirá al Escritorio SIROC. 

 

 
El Sistema muestra un mensaje para conocer si el Usuario está seguro de Registrar la Cancelación 

 

 
 

 

El usuario debe de confirmar si está seguro de registrar la información capturada dando clic en SI. 

 

 

El Usuario después de capturar la información correctamente debe dar clic en Registrar Cancelación. 
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Si el usuario da clic en NO, el sistema regresa a la pantalla de captura de Datos de la obra y 
conserva los datos previamente capturados. 

 

 

Si el Usuario confirma si está seguro de generar el Registro de Incidencia de cancelación con la 
información capturada dando clic en SI, el sistema muestra el componente de firma digital. 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar certificado (*.cer), llave privada (*.key) y contraseña de clave privada. El sistema 
verifica, autentifica y el Usuario se firma.  

 
 

 
 

 

  El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios 

 

 

Si la Firma Digital del usuario es correcta, el sistema genera el Acuse de recibo de Cancelación de la 
Obra de Construcción, en formato PDF, el sistema permite guardar una copia e Imprimir el acuse.  
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El sistema envía una copia del Acuse de Incidencia de cancelación de obra de construcción, al correo 
que el Usuario registró. 

 

 

El usuario debe dar clic en el botón Finalizar para terminar el proceso de Registro de Incidencia de 
Cancelación. 

 

 

Una vez que el Usuario finaliza el Registro incidencia de Cancelación, el sistema coloca el registro con 
estatus de Cancelada, desaparece del Escritorio SIROC. 

 

 

Una vez que el Usuario registró la incidencia de cancelación, la obra registrada únicamente estará 
disponible para consulta, sin posibilidad de modificar datos. 

 
 
 

6.6  Incidencia 
Terminación 

 
 
 

 

El Usuario podrá registrar incidencia de Terminación de una Obra a aquellas obras que tengan el 
estatus Activa. 

 

 

El sistema muestra la pantalla de Escritorio SIROC, los datos generales del solicitante, y las obras 
registradas. 
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El Usuario identifica la obra que requiere presentar incidencia de Terminación, con el Número de 
Registro de Obra, selecciona y da clic en Terminación. 
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El Sistema muestra datos predeterminados del solicitante, los datos actualizados de la obra y los 
campos requeridos para la registrar la Incidencia de Terminación. 

 

1 
Cantidades sin decimales 

 

 
 

 

Si el Usuario captura un monto mayor al monto de la obra registrado, el sistema emite “Alerta”, el 
usuario debe primero actualizar el monto registrado de la obra de construcción. 

 

 

El Usuario ingresa datos válidos en los campos requeridos y da clic en Registrar Terminación. 

 

 

 

El Usuario para Registrar una Terminación, debe informar al Instituto, la fecha de terminación de 
la obra, el monto ejercido a la fecha

1
, y la superficie construida

1
. 
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El Sistema muestra un mensaje para conocer si el Usuario está seguro de Registrar la Terminación. 

 

 
Si el Usuario da clic en Cancelar, el Sistema lo remitirá al Escritorio SIROC. 

 

 

El usuario debe de confirmar si está seguro de registrar la información capturada dando clic en SI. 

 

 

Si el usuario da clic en NO, el sistema regresa a la pantalla de captura de Datos de la obra y conserva 
los datos previamente capturados. 

 

 

Si el Usuario confirma si está seguro de generar el Registro de Incidencia de Terminación con la 
información capturada dando clic en SI, el sistema muestra el componente de firma digital. 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar certificado (.cer), llave privada (.key) y contraseña de clave privada. El 
sistema verifica, autentifica y el Usuario firma. 

 

 
 

 
El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios. 
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Si la Firma Digital del usuario es correcta, el sistema genera el Acuse de recibo de Terminación de la 
Obra de Construcción, en formato PDF, el sistema permite guardar una copia e Imprimir el acuse.  

 

 
 

 
El sistema envía una copia del Acuse de Incidencia registrada, al correo que el Usuario registró. 

 

 

El usuario debe dar clic en el botón Finalizar para terminar el proceso de Registro de Incidencia  
de Terminación. 

 

 

Una vez que el Usuario finaliza el Registro incidencia de Terminación, el sistema coloca el 
registro con estatus de Terminada, desaparece del Escritorio SIROC. 

 

 

Una vez que el Usuario registró la incidencia de Terminación,  la obra registrada únicamente 
estará disponible para consulta, sin posibilidad de modificar datos. 

 
 
 
 

6.7  Incidencia 
Reporte Bimestral 

 
 

 

El Usuario podrá registrar Reporte Bimestral, únicamente cuando el registro de obra esté Activa, El 
Reporte Bimestral de la obra lo determina el Sistema y corresponde al periodo actual a presentar. 

 

 

Semáforo: Define el estatus del cumplimiento del registro del Reporte Bimestral de la obra de 
construcción, respecto de su avance financiero. 
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Semáforo 
 

Si el patrón incumple con el Reporte Bimestral de su obra una sola ocasión.  

Semáforo 
 

Si el patrón cumple con el Reporte Bimestral de su obra. 

Semáforo 
 

Si el patrón incumple con el Reporte Bimestral de su obra en dos o más ocasiones. 

 
 

 

El sistema muestra la pantalla de Escritorio SIROC, los datos predeterminados del solicitante, y las 
obras registradas. 

 

 

 
 

 

 

El sistema muestra los datos generales del solicitante, y los últimos datos registrados de la obra, 
solicitando el monto ejercido a la fecha, del bimestre y año a presentar. 

 

1 
Cantidades sin decimales 

 
 

 

El Usuario ingresa datos válidos en los campos requeridos y da clic en Registrar Reporte Bimestral. 

 

 

El Usuario inicia en el Escritorio SIROC, los datos predeterminados del solicitante, y las obras 
registradas. 

 

El Usuario identifica la obra que requiere informar el Reporte Bimestral, con el Número de Registro 
de Obra, selecciona y da clic en Reporte Bimestral. 

 

El Usuario para Registrar el Reporte Bimestral, debe informar al Instituto el monto ejercido a la 
fecha

1
. 
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Si el Usuario captura un monto mayor al monto de la obra registrado previamente, el sistema emite un 
“Alerta”. 

 

 
 

 

El Sistema muestra un mensaje para conocer si el Usuario está seguro de Registrar El Reporte 
Bimestral 
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Si el Usuario da clic en Cancelar, el Sistema lo remitirá al Escritorio SIROC. 

 

 

El usuario debe de confirmar si está seguro de registrar la información capturada dando clic en SI. 

 

 

Si el usuario da clic en NO, el sistema regresa a la pantalla de captura de Datos de la obra y conserva 
los datos previamente capturados. 

 

 

Si el Usuario confirma si está seguro de generar el Registro de Incidencia Reporte Bimestral con la 
información capturada dando clic en SI, el sistema muestra el componente de firma digital. 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar certificado (*.cer), llave privada (*.key) y contraseña de clave privada.  
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El sistema valida la información capturada, así como la captura de los campos obligatorios. 

 

 
 

 

Si la Firma Digital del usuario es correcta, el sistema genera el Acuse de recibo del “Reporte 
Bimestral” en formato PDF, el sistema permite guardar una copia e Imprimir el acuse.  

 

 
El sistema envía una copia del Acuse de incidencia al correo que el Usuario registró. 

 

 

El usuario debe dar clic en el botón Finalizar para terminar el proceso de Registro de Incidencia 
Reporte Bimestral. 

 

 

Una vez que el Usuario finaliza el Registro incidencia de Reporte Bimestral, el sistema lo remite al 
Escritorio SIROC y coloca a la Obra con estatus activa y semáforo color verde. 
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Consulta de Obra 
 
 
 

 

En este módulo el Usuario tiene la posibilidad de consultar los registros de obra de propietarios, 
contratistas, subcontratista, subcontratista de ejecución de obra especializada e intermediarios, sus 
incidencias y los acuses que se hayan generado. 

 

 

 

Para que el usuario pueda acceder a las consultas deberá autentificarse y firmarse en el escritorio 
virtual. 

 

 
El Usuario que se firme en el sistema, deberá contar un Registro Patronal vigente ante el Instituto. 

 

7.1 Consulta de Registros de Obras  
 

 

En el Escritorio SIROC, el sistema muestra en los Servicios: “Consulta de Obra”, las obras 
registradas. 
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El Usuario puede consultar sus obras por Registro Federal de Contribuyentes y visualizar su opinión 
de cumplimiento ante el Instituto (Art. 32-D CFF). 

 

 
 

 

El Usuario puede visualizar sus obras registradas con la ubicación de la obra, estatus, y acciones de 
consulta. 
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El Usuario dando clic en el Número de Registro de Obra puede visualizar la información registrada por 
obra. 

 Datos del patrón. 

 Datos del domicilio de la obra. 

 Datos generales de la obra. 

 Incidencias. 

 

 

El Usuario debe dar clic en imprimir reporte para generarlo. 
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7.2 Consulta Reporte General de Obras 
 

 

Para realizar una consulta por ejercicio el Usuario debe ubicar el Registro Patronal, dar clic en 
“Reporte General de Obras” y seleccionar el ejercicio a consultar. 

 

 
 

 

El Usuario debe seleccionar el ejercicio y dar clic en Generar Reporte. 

 
 

 
El sistema muestra el Reporte General en formato Excel. 
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7.3 Acuses 
 

 

El sistema muestra la ventana inicial del "Escritorio Registro de Obra", el proceso inicia cuando el 
Usuario se encuentra en el Escritorio y da clic en Consulta de Obra 
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El sistema permite realizar la búsqueda por Registro Patronal para consultar o descargar los acuses 
deseados. 

 

 
 

 

El Usuario puede consultar los acuses de sus obras dando clic en el Registro Patronal. 
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El Usuario debe dar clic en el campo Acción del número de registro de obra a consultar,. 
seleccionando “Acuses” o “Subcontratos”. 

 

 
 

 

Si el Usuario selecciona Acuses. 
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El Usuario puede reimprimir su acuse de registro o incidencias registradas, o el acuse por el trámite. 

 

 
 

 

El Usuario puede reimprimir su acuse, en este caso el Acuse de registro de obra, en formato PDF, 
o si así lo desea, descargarlo. 

 

 
 

 

El Usuario puede reimprimir el acuse del trámite enviado a la Notaria electrónica, debe dar clic en  
Ver archivo y después si así lo desea, descargarlo. 
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El Usuario puede imprimir o guardar el acuse del trámite enviado a la Notaria electrónica en formato 
PDF. 

 

 
 

 

Si el Usuario selecciona subcontratos, puede visualizar las fases de obras Subcontratadas o 
intermediarios. 
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El Usuario puede generar un reporte en formato Excel, dando clic en Exportar resultados. 
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7.4 Consulta de los Avisos de Ubicación de Obra 
 

 
El sistema muestra la ventana inicial del "Escritorio Registro de Obra" 

 

 

El proceso inicia cuando el Usuario da clic en Consulta de Obra. 
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El sistema muestra el resultado de la consulta de obras de construcción por Registro Federal de 
Contribuyentes, donde se permite realizar la búsqueda por Registro Patronal. 

 

 
 

 
El sistema muestra los Registros de Aviso de Ubicación de Obra 

 

 

El Usuario debe dar clic en Acuse para reimprimir su acuse de Aviso de ubicación de obra o el acuse 
del trámite enviado a la Notaria electrónica; en formato PDF. 
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El sistema muestra el Acuse de Ubicación de Obra en formato PDF 
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8 Glosa 

Glosario 
 
 
 
 
Contratista: Persona física o moral contratada directamente con el Propietario o Dependencia, para construir y 
dirigir la ejecución de la(s) obra(s) de construcción, incluyendo las partes o fases realizadas por los subcontratistas.  
 
Intermediario: Es la persona física o moral que contrata o interviene en la contratación de trabajadores que prestan 

servicios a un patrón, en virtud de un contrato, cualquiera que sea su forma o denominación, y es sujeto de 

responsabilidad solidaria con los beneficiarios de las obras en los términos de la Ley Federal del Trabajo. 

 
FIEL o e.firma: Firma Electrónica emitida por el Servicio de Administración Tributaria, la cual debe estar vigente y 

que consta del certificado (*.cer), llave privada (*.key) y contraseña de clave privada. 

 
Obra de Construcción: Cualquier trabajo que tenga por objeto crear, construir, instalar, conservar, reparar, 
ampliar, demoler o modificar inmuebles, así como la instalación o incorporación en ellos de bienes muebles 
necesarios para su realización o que se le integren y todos aquellos de naturaleza análoga a los supuestos 
anteriores. 
 
Obra Pública: Cualquier trabajo que tenga por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
 
Obra Privada: Todos los trabajos de construcción ya sea infraestructura o edificación, promovidos  por personas 
individuales o personas ajenas al gobierno, teniendo como objeto el beneficio particular. 
 
Monto de la obra: El importe presupuestado por los trabajos de una obra de construcción. 
 
Número de procedimiento: Los Procedimientos que se realizan a través de CompraNet se identifican con un 
Número de Procedimiento mismo que envuelve a todos los elementos incluidos en el Expediente y se conforma por 
cuatro bloques de letras y números distribuidos de la siguiente manera: En el primer bloque la letra inicial se refiere 
al tipo de Procedimiento de Contratación, la segunda indica la materia de la contratación que se está realizando: 
A=LAASSP O= LOPSRM OE= Otras Contrataciones. El segundo bloque indica la clave de la Unidad Compradora 
asignada por el administrador de CompraNet, la longitud de este bloque es de 9 caracteres. El tercer bloque 
comienza con la letra E que corresponde a Expediente así como el o los números subsecuentes corresponden al 
consecutivo del Procedimiento que se desarrolle en esa Unidad Compradora independientemente del operador que 
los administre. El cuarto y último bloque corresponde al año del ejercicio fiscal del Procedimiento de Contratación. 
En CompraNet este número identificador, se crea para cada Expediente de Contratación y se relaciona con todos 
los elementos que estén contenidos en éste (Elemento Procedimiento, Anuncio, Contrato, SDI y OSD). 
 
Patrón o Sujeto Obligado: Los señalados en los artículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250 A, de la Ley del Seguro 
Social, cuando tengan la obligación de retener las cuotas obrero patronales del seguro social o de realizar el pago 
de las mismas. 
 
Periodo de ejecución: Es el tiempo que transcurre desde el inicio de los trabajos de una obra de construcción 
hasta el término de los mismos. Se indica en fecha de inicio: día, mes, año, y fecha de inicio: día, mes, año  
 
 
Propietario: Sujeto o persona moral que tiene el derecho legal sobre una propiedad. 
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Registro patronal o RP: clave alfanumérica que asigna el Instituto a un patrón cuando se registra ante éste;  
 
REPSE: Registro de Prestadoras de Servicios Especializados 
 
Reporte Bimestral: El registro del monto de contrato ejercido a la fecha.  
 
RPC: Registro Patronal por Clase. 
 
SUA: Sistema Único de Autodeterminación 
 
Subcontratista: La persona física, moral que asume contractualmente ante el contratista, empresario principal, el 
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige 
su ejecución. 
 
Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada: Las personas físicas o morales que proporcionen servicios 
de subcontratación, las cuales deberán contar con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al que 
se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
. 
 
Superficie de construcción:  La superficie proyectada o construida de la obra o fase de construcción. 
 
 

Anexos. 
 
 
 

9.1 Catálogo de Tipos de Obra Pública 
 

Aeropistas 

Agua potable (material contratista) urbanización 

Agua potable (material propietario) urbanización 

Alumbrado público y canalizaciones telefónicas 

Canales de riego 

Cimentaciones profundas 

Cisternas 

Construcciones no residenciales 

Contratos de mano de obra 

Drenaje (vías terrestres) 

Drenajes (material contratista) urbanización 

Drenajes (material propietario) urbanización 

Drenes de riego 

Ductos para transporte de fluidos fuera de la planta petroquímica 

Escolleras-obras marítimas 

Escuelas de estructura de concreto 

Escuela de estructura metálica 

Espigones-obras marítimas 
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9.2 Catálogo de Tipos de Obra Privada 

 

Bardas Bodegas 

Canchas de tenis 

Casa habitación de interés social 

Casa habitación tipo medio 

Casa habitación residencial de lujo 

Cines 

Edificios habitacionales de interés social 

Edificios habitacionales tipo medio 

Edificios habitacionales de lujo 

Edificios de oficinas 

Edificios de oficinas y locales comerciales 

Líneas de transmisiones eléctricas 

Metro (obra civil) 

Metro (obra electromecánica) 

Muelles (obra marítima) 

Nivelaciones de riego 

Pavimentación (vías terrestres) 

Pavimentación - urbanización 

Plantas hidroeléctricas 

Plantas para tratamiento de agua 

Plantas petroquímicas 

Plantas siderúrgicas 

Plantas termoeléctricas 

Plataformas marinas 

Pozos de riego 

Presas (cortinas, diques y vertederos) 

Puentes (incluye terraplenes) 

Puentes (no incluye terraplenes) 

Remodelaciones en general 

Remodelaciones de escuelas 

Subestaciones 

Terracerías 

Túneles (suelos blandos) 

Túneles (suelos duros) 

Viaductos elevados 

Vías férreas 

Viviendas de interés social 

Viviendas residenciales 
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Escuelas de estructura de concreto 

Escuelas de estructura metálica 

Estacionamientos 

Gasolineras 

Gimnasios 

Hospitales 

Hoteles 

Hoteles de lujo 

Locales comerciales 

Naves industriales 

Naves para fábricas, bodegas y/o talleres 

Piscinas 

Remodelaciones 

Templos 

Urbanizaciones 

Vías de comunicación subterráneas y conexas 

 

9.3 Catálogo Incidencia Actualización 
 

Motivos de actualización 

Adendum (ampliación del monto de Contrato) 

Dedendum (Reducción del Monto del Contrato) 

Trabajos extraordinarios 

Error de captura 

Ampliación del plazo 

 

9.4 Catálogo Incidencia Suspensión 
 

Motivos de suspensión 

Clausura 

Caso fortuito/Fuerza mayor 

Falta de financiamiento 

Huelga 

Proceso judicial 

 

9.5 Catálogo Incidencia Cancelación 
 

Motivos de cancelación 

Caso fortuito/Fuerza mayor 
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Falta de financiamiento 

Expropiación 

Rescisión de contrato 

Proceso judicial 

 
 
 
REPONER OBRA_INTERMEDIARI 

 
 
 

10.1 Modificar tipo de usuario 
 
El proceso inicia cuando el usuario se encuentra en el Escritorio de SIROC. 
 

 
 

 

En el Escritorio SIROC, el sistema muestra en los Servicios: Registro de Obra y Consulta de Obra, 
muestra las obras registradas. 

 

 
 

 

El usuario identifica la obra con tipo de usuario intermediario, que fue registrada antes del 31 de 
agosto de 2021, la cual debe remplazarla por Subcontratista de Ejecución de Obra Especializada.  
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El Usuario debe seleccionar Modificar tipo de usuario 
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El sistema muestra los datos del patrón, datos de la obra y solicita los datos de la obra especializada 
(objeto de la obra especializada a ejecutar, Monto del contrato para la ejecución de obra especializada, 
número aproximado de trabajadores que participan, número de REPSE, y un campo de observaciones).  

 

 
 

 

 
Si el Usuario da clic en Cancelar, el Sistema lo remitirá al Escritorio SIROC. 

 

Para continuar el Usuario debe dar clic en Registrar Reemplazo de Obra. 
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El Usuario debe de confirmar si está seguro de registrar la información capturada dando clic en SI. 

 

 

Si el usuario da clic en NO, el sistema regresa a la pantalla de captura de Datos de la obra y conserva 
los datos previamente capturados. 

 

 

Si el Usuario confirma si está seguro de generar el Remplazo de Obra Especializada, con la 
información capturada dando clic en SI, el sistema muestra el componente de firma digital. 

 

 
 

 

El Usuario debe ingresar certificado (*.cer), llave privada (*.key) y contraseña de clave privada. El 
sistema verifica, autentifica y el Usuario firma.  
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El Sistema genera, el acuse de registro de obra 

 
 

 

El sistema envía una copia del Acuse de Registro de Obra, al correo que el Usuario registró en los 
servicios digitales del IMSS. 

 
 

 
 

 

El Sistema emite acuse por el Registro de la Obra de Construcción, con un nuevo Número de Registro de 
Obra, el registro se muestra en el Escritorio SIROC, con estatus activa. 
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